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125-07.17 
 
Santiago de Cali, 
 
Doctor 
YONK JAIRO TORRES 
Alcalde Municipal 
Calle  9 # 7-69  Código Postal  763570 
Candelaria  -Valle 
 
ASUNTO:   Solicitud de información  CACCI  10246  QC-112 -2015 
                   DP Códigos  2015-89980-80764- NC  y 2015-89981- 80764 –NC   CGR 
                   Radicación  2015EE0152790   de Noviembre 30  de 2015    CGR. 
                    
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, recepcionò la queja del asunto en la 
cual expresan inconformidad en la ejecución  del Contrato No. 203-1305-053 del 2014  
suscrito por el municipio de Candelaria-Valle con el Consorcio Adecuar Candelaria  por 
$665´778.750 y el Contrato No. 203-1305-045 del 2014, cuyo objeto es la remodelación 
de la Galería del mencionado municipio. 
 
Por lo anterior para realizar la visita técnica a la obra pública por parte de la Dirección 
Técnica de Infraestructura Física,  se requieren los siguientes documentos de las obras 
civiles mencionadas anteriormente: 
 

 Copia de actas suscritas 

 Copia de Informes de interventoría 

 Registros fotográficos 

 Memorias de Calculo 

 Estado del Contrato. 
 
Para él envió de la información se conceden diez (10) días hábiles contados a partir de la 
fecha de recibo del presente oficio. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
FELIPE  DELGADO  LIBREROS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana. 
 
 
 Copia:   Viviana Castillo –Dirección Técnica de Infraestructura Física 
              Arturo Fernandez Manrique- Secretario General CDVC  Piso 6  
              CACCI  10246   QC- 112-2015 
              Orlando de la Cuesta Figueroa- Presidente Gerencia Departamental Colegiada del Valle-Calle 23 AN #3-95 –Cali 
              Código Postal 760046    
              Cartelera interna y /o  página Web –Sección Notificaciones Participación Ciudadana     
 

Proyecto: Amparo Collazos Polo- Profesional Especializada. 


